
EDICTO EMPLAZATORIO 

                                         
 

 
EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL CON FUNCIONES DE 

CONTROL DE GARANTÍAS DE RIOSUCIO CALDAS, 

 
 
 

CITA Y EMPLAZA 
 

 
 
A: ORLANDO GIL LARGO, identificado con cédula número 15.921.720 de 

Riosucio, Caldas, Se desconoce su residencia, quien es requerido por la 
Fiscalía Única Local de Riosucio, Caldas, para formulación de imputación 

por el delito de Violencia Intrafamiliar.  Caso número 176146000042 2021 
50107. 
 

 
Este edicto se fija en lugar visible de la secretaría del Despacho por 5 días 
hábiles.  Su no comparecencia durante este término le acarreará la 

declaratoria de persona ausente (Art. 127 Ley 906 de 2004). 
 

 
Riosucio, Caldas, 17 de noviembre de 2021  
 

 
 

 
 
 

LUZ ENSUEÑO TOBAR ARIAS 
Secretaria Ad- Hoc 

 

 
 

 
 
 

  
 


